RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003295 E. N° 2959/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con las renovaciones a partir de abril de 2013 de las contrataciones bajo la modalidad de Contrato Temporal de Derecho Público para la Dirección Nacional de Empleo, al amparo de lo establecido en el Artículo 55 de la Ley Nº 18.719; 
RESULTANDO: 1) que el Poder Ejecutivo resolvió a través de ocho Resoluciones de fecha 23 de abril de 2013, autorizar la renovación de las contrataciones por un período de dos años, a partir del 1º de abril de 2013;  

                               2) que la Auditoría Destacada de este Tribunal en el  Ministerio de Trabajo y Seguridad Social observó el gasto derivado de la renovación de los contratos temporales de derecho público con fecha  26 de abril de 2013, en mérito que los contratos comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la autorización dispuesta por el ordenador y por incumplimiento del Artículo 14 del TOCAF;                    

                               3) que el Poder Ejecutivo dictó ocho Resoluciones de fecha 17 de mayo de 2013, por las que resolvió reiterar el gasto observado por la Auditoria Destacada de este Tribunal, sin expresar fundamentos;

                               4) que con fecha 27 de mayo de 2013 la Contadora Auditora destacada devolvió el Expediente sin intervenir el gasto correspondiente al pago de sueldos del mes de abril, derivado de la renovación de los Contratos temporales; 
                               5) que en Nota de fecha 27 de mayo de 2013 dirigida a este Tribunal, la Directora General de Secretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, señala que se abonaron los salarios de los contratados correspondiente al mes de abril, utilizando transitoriamente fondos disponibles;

                               6) que se adjuntan los Documentos de afectación de los gastos correspondientes a las renovaciones de los Contratos por abril de 2013;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador destacado ante el Ministerio de Trabajo se Seguridad Social con fecha 26 de abril de 2013; 
2) Observar lo actuado por la Administración en lo que refiere al pago correspondiente al mes de abril de 2013 en mérito a lo señalado en los  Considerandos 4) y 5) de la presente;

3) Señálase que los sucesivos pagos corresponde sean intervenidos, por reiteración, por medio de la Auditoría destacada en el MTSS;

4) Comunicar al Contador destacado ante el citado Ministerio; y
5) Dar cuenta a la Asamblea General;
6) Devolver las actuaciones”.
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